
COMUNICADO 

 

Estimados padres de familia y estudiantes, este 

año tan complicado en el que todos nos hemos 

esforzado por cumplir con nuestras labores, desde 

el mes de abril en algunas áreas y en otras desde 

el mes de junio, como en el caso del área de Inglés, 

que a diferencia de las otras áreas, se ha 

programado por un solo medio en Aprendo en 

Casa ( internet) ha generado que casi la mitad de 

los estudiantes no puedan tener acceso a los 

recursos, como institución se ha decido no colocar 

las calificaciones, ya que estas pueden aún 

complementarse en el año lectivo 2021 como lo 

indica la norma, en el caso de los estudiantes de 

1° a 4°. Para los estudiantes del 5° grado en el 

marco de la RVM N° 193-2020-MINEDU, se 

colocará las notas que corresponden al 4° grado.  

 

La dirección 


